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2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Prorroga designación Sr. Ignacio Ramón CABELLO

 
VISTO:

- Las necesidades de servicio en el Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología de la
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba;

 

CONSIDERANDO:

- El Visto Bueno del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Dr. Rogelio Pizzi;

 

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Prorrogar interinamente al Sr. Ignacio Ramón CABELLO, Legajo Nº 56278, en el
cargo de Profesor Ayudante A (DE), para desempeñar funciones en el Hospital Universitario de
Maternidad y Neonatología, desde el 12-11-2020 al 11-11-2021 o antes si el mismo fuese
provisto por concurso. 

Art. 2º: EI Sr. Ignacio Ramón CABELLO deberá concurrir a la Caja Complementaria de la
Universidad Nacional de Córdoba, con copia respectiva, cuando la situación epidemiológica del
coronavirus (COVID-19) y en concordancia con las medidas dispuestas por el Gobierno
Nacional, así lo permitan.

Art. 3º: Registrar y comunicar.
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